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NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTKHDENTE DE COMPAGIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
periantendente de Compañías según Resolución N* 4576 de 11 - 
de abxíl ce 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de diciambra de 1976 fe ha otorgado ante 
el Rotario 9” de este cantón doctor Tasimó Yorrow Crespo, 
la escritura pííblica de constitución de la cempañía de — 
responsabilidad limitada denominada “INMOBILIARIA Y COMER- 
CIO RUATICHA C, LIDA.” > 

Que el doctor Cctavio Coráare Avilás debídamonte 
autorizado ceao aparece de dicha escritura, ha presentado 
tres copias notariales de la míxrra, solicitando la aproba- 
ción de la cosatítución de la indicada compañía; 

Que consta de la riama escrítura, que se han que 
plido los requisitos legales, 

BXSLELVRE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la oconstítución de la 
compañía de responsabilidad - 

limitada denominacea "IKMOBILIARIA Y COMERCIO “RUMICRACA - 

C. LYTDA.”", cuyo domicilío es la ciudad de Guayaquil y eon 
ua capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quizlen- 
tas participaciones sociales de un mil socres cada unk. 

ARTICULO SEGUNDO. Digponex que se publique por 
uña sola vex en uno de los - 

periódicos de mayox circulación en Guayaguil, «el extracto 
de la escritura ¡¿Ública de 29 de viciembre de 1976 que sue 
rá elaboraóúo por uste despacho , la razón de su aproba - 
ción. 0%
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. ARTICULO TERCERO. - Ordenar que el mujitutato és 18 

    

A Su Cargo, de acuerdo a ebn el 
hi aa se. astituláo por el P.S. N* 
A O 1913 y Axt. 3* 461 D.£. E” 

733 de 22 de agosto de yHY+ b) copia con las denán- 
prescripcionse partenid aos de Registro y en el 
Art. 33 del Código de os 

ARTICULO CUARTO. que él Repimtrador de 
d de Cuayaquil» a) 

ingsoráva el rras¡aso de ai Y iamuelvle que ne apor- 
ta a la gociudad, ubigado e a cítcóad, que ee encuen- 
tra descrita en la escritura de 29 de diciembre ¿de 1976; 
Y, 5) cumpla con lo dispuesto en el inc. 1” del axt. 51 de 
la Ley de Regístro. : 
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COMUNIQUESE.- Lada y firmada en la Suporintamiencia 
úe Compañías, en Guayaquíl a veintiocho de febrero de mil - 
poreciuntoa setenta y A 

/ (77m ps an 8 

A ceñn Cana Un Caosís Uscocovioh 
IRTENDÉNTE DE COMPAÑIAS 

Proveyú y fiíre6 la Rasciución que anteetds el se- 
ñor doctor Nicolás Cassis Uscgocovich, Intendento de Compa- 
Alas, en Guayaruíl ua los veftntiocho días del es de fabre- 
ro de mí11 novecientos setenta y siete. LO CER 
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A CERTIFICO: que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 6.809 

a 6.813, número 1.353 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9.406 

del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y ocho de marzo de mil ndrecien 5” me- 

 


